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ANEXO 11

Rendimiento mixlmo _urable (ldIogralDOl/becltrea)

Cornago Galilea, Gravalos, Herce, ¡gea, Lagunilla de Jubera, Leza
de Río Leza, Murillo de Río Leza, Muro efe Aguas, Nalda, Ocón,
Pradejón, Prcjano, Quel, El Redal, Ribafrecha, Rincón de Soto,
Santa Engracia de Jubera, Santa Eulalia Bajer., Tudelilla, Turrun
cun, Viguera, Villamediana de Ircgua, El Villar de Aroedo y
ViIlarroya.· .

"Provincia: Navarra

. T~rminos municipales: AndosíÍla, Azagra, MendaYia,' San
. Adrián, Santaguda y ViaDa.

1025 .. ORDEN de JO de enero tk J986 por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
mínimas del aJtivo, rendimientos. precios y fechas de
suscripción en relación con el Seguro Integral de Uva
de Vinificación (en la iskl de lAnzarote), comprendido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1986.

limos. Sres.: De acuerdo con el Plan de Seguros A8rarios
Combinados para el ejercicio 1986, a'probado por acuerdo del
Consejn de Ministros de fecha 24 de julio de 1985, en lo que se
refiere al Seguro Integral de U va de Vinificación en la isla de
Lanzarote, y a propue.ta de la Entidad Estatal de Seguro. Agrario.,

Est!= Ministerio ha dispuesto: -

Primero.-EI ámbito de aplicación de este Seguro se extiende a
aquellos viñedos enclavados en las zonas vitícolas de la isla de
Lanzarote. . _

Segundo.-Se establecen como condiciones técnicas mfílÍmas de
cultivo. las siguientes:

a) Se considerarán como prácticas cuhurales!.11ínimas:

1. Realización de una poda anual.
2. Mantenimiento, en adecuadas condiciones, del zócalo o

murete de piedra que rodea a la cepa, en el caso de que el mismo
exista. '

·3. Realización, con Ja frecuencia que sea posible, de una cava
en el fondo del hoyo para facilitar 'el desarrollo de la planta.

4. Tratamientos fitosanitarios en la forma y número _necesa
rios para' el mantenimiento .del cultivo en un estado sanitario
aceptable.

Todo· lo anterionnente indicado, y con carácter general cual
quier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido por el buen quehacer del agricultor, todo ello con
concordancia con la"producción fijada en la declaración de Se~uro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento
de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria
y tratamientos integrales, como sobre medidas culturales o preven
tivas.

Tercero.-El agricultor, podrá fijar libremente el rerl'1imiento
!Jnitario a consignar para cada parcela en la declaración de Seguro,
ajustándose a la media de los rendimientos que "("iene obteniendo
en cada una'de ellas._a lo~o de los últimos años. de forma que
para una misma póliza indiVidual o aplicación de una colectiva la
media de los rendimientos declarados en cada parcela, ponderados
con 'las superficies declaradas de cada una de ellas, no supere el

Quinto.-las garantías para el Sejuro Integrai se iniciarán con la
toma de efecto del Seguro. una vez finalizado el períOdo de carencia
y nunca ant,es 'de la ocurrencia de los lloros y finalizarán con la
recolección. teniendo como fecha límite el 1S de noviembre de
1986. .
. Para la producoión complementaría. laS garantías se iniciarán

con la .toma de efecto del Seguro, una ve>: finalizado el periodo de
carencIa y finalizarán con )a recolección, teniendo como, fecha
limite el 15 de noviembre de' 1986. ,

T~niendo en cuenta el periodo de prantia. fijado en,el punto
antenor, y lo establecido en el Plap. Anual para el ejercicio 1986, el
período de suscripción sen\: ".

a) Para fa producción ,gdr~n/izada fa'" el Seguro'
{'9lfral.-De.de el 15 de ,enero de 1986 ha.ta e 15 de marzo de

b) Para la producción garantizada.por él Seguro Complemen~
lario.-Desde 'el 15 de abril de 1986 basta el 30 de junio de 1986.. . .

Sexto.-A efecto. de lo establecido en el artículo 4.° del Regla
mento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguro. Agrarios'
Combinados, se considerarán como clase única todas las varieda
des asegurables, coqsiderando independientemente e) Seguro
Integral y el Seguro Complementano. .'

septimo.-Sc encomienda a la Entidad .E.tatal de Seguro.
Agranos las funciones de fomento y div~uJ¡ación de este Seguro, que
las desarrollará bien en el mareo de Jos convenios establecidos o
que se establezcan a este fIn, o bien recabando la colaboración de
los Organismos de la Administración del. Estado, LOca.I y Autonó
mica, así como de las Organizaciones Profesionales Agrarias y
Cámara. Agraria.. . . ..

Octavo.-Se autoriza a la Entidad E.tatal de Seguros Agrario.
para realizar las IlCtuaciones precisas para la aplicación de la
presente Orden. " ", . . ' ~ .

Noveno.-La presente Orden entrará en vigQ[' el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado". . _

Lo que comuriico a Vv. .11. para su con~imiento y efectos
oportunos. .

Madrid, 10 de enero de 1986.

.. • ROMERO HERRERA
limos. Sres.' Presidente (¡ei - FORPPA, Di;;"'tor general de la

Producción Agraria, Director general de Investigación y Capaci
tación Agraria, Director del 'IRA y Presidente de ENES~.

ANEXO 1

RcJad(m de _inos maniclpaJés lnchridos en la zona de produc
clóll amparada por la denominación de origen ~~ioja»

Rioja Alavesa

Provincia: Alava

Terminas municipales: Baños de Ebro, Barriobusto, Cripran,
Elciego, Elvillar de Alava, Laba.tida, Labl"ll28, Lai"ardia. Lancíego,
Lapuebla de la Barca, Leza, Moreda, Navandas, Uyon, Salinillas de
Buradon, Samaniego, ViIlabuena de AJava y Vecora.

Rioja Alla

Provincia: La Rioja

.Términos municipales: Abajas, AJesanco, AJeson. Anguclana,
Arensana de Abajo, .Arcnslina de Arriba, Azofra, Badaran, Bañares,
Baños de Rioja, Baños de .Rio Tobia, Berceo, Bezares, Bobadilla.
Boñas, Bnones, Camprovin,. CaniUas de Río Tuerto, Cañas,
Cardenas, Casalareina, Castañares de Rioja. CeUorigo, Cenicero,
Cidamón, Cihuri, Cirueñ.a, Cordovin, Cuzcurrita de Río Tirón,
Daroca de Rioja, Entrena, Foncea, Fonzaleche, Fuenmayor, Galba
rruli, Gimileo. Haro Herramelluri, Hervias, Ho"rmi1la, HonniUeja,
Hornos de Moncalvi1lo, Huereanos, Lardero, Leiva, Logrono.
Manjarres, Matute, ·Medrano, Najera, Navarrete, Ochanduri,
Ollaun, Rodezno, SajQZarra, san Asensio, San MiIlán de Vecora,
Santa Coloma. San Torcuato, San Vicente de)a Sonsierra, SojueJa,
Sorzano, Sotes, Tirgo, Tormanlos, Torrecilta sobre Alesanco,
TorremontaJvo. Treviana, Tricio, Uruñuela,: Ventosa, ViIlalva de
Rioja, ViIlar de Torre y Zarrató~.

Rioja Baja
. ,

Provincia: La Rioja

Términos municipales: --Agoncillo, Aguilar de Río Albama,
Albelda de Tregua, Alberite, Alcanadre, Aldeanueva de Ebro
Alfaro, A....edillo, Arnedo, Arrubal. "usejo, Autol, Bergasa, Berga
sillas ~jera, Calahorra, ~ervera del Río Albama, ClaviJo, Corera,

Rioja Alavesa.
Rioja Alta_
Rioja Baja:

Tenninos Municipales de: Albélda de
lregua, Alberite, Bergasa, BergasilJa.

......... Bajera, :Clavijo, Corera, -Galilea:
Herce, Lagunilla de Jubera, Iiia de
Río Leza, Murillo de Rio Leza,
Nalda, Ocón, El Redal, Ribafrccha,

,Santa Engracia de Jubera, Santa
Eulalia, -Bajera, Tudelilla, Viana y
VilIamedi~na de lregua..

Restantes ténnínos municipales-...

Variedades
tintas

6.000
5.500

4.000

3.500

Variedades
blancas

9.000
8.000

6000

. 5.500
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Precios mbimOl
Variedades

GrupO ¡
Ambrunes, Burlat, Castañera (o' Reverchon),

Corazón de Pichón, Cristobalina, Gran Cata
luña, Lucinio, _Navalinda, Planeea, RamaUet,
Ramillete (o Garrafal Lampe), Ramón Oliva,
Starking (o Stork Hardy), Temprana Negra,
Tilagua y Villareta : .

Grupo 11

Aguilar, Ambrunes Rabo, Anglesa Hatif, Bing,
Cachara, California, Garrafal de Urida, Garra·
fal Moreau, Garrafal Windsor, Hedelfinger,
Impenal, Jarandllla (O Cuallarga), Mollar, Pico
Colorado o Picota, Pico Negro, P. L. Colorado,
P. L. NegrQ, Preteras, Ripolla, Señoreta Tal¡:·
gaI, Tcmprana ~ Sot Y Venancio .

. Grupo 1JJ

NaPoleón. Garrafal de Monzón o Garrafal'N~po-
león. y resto de variedades '.; .

,

. Para el cálculo de las indemnizacio'"nes por pérdidas en la
calidad se entenderá que los precios ,que figuran en, la declaración
de Seguro son precios medios ponderados por calidades. en cada
partida. .

A efectos de lo establecido en el artículo 4.0.. del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1979, todas ías variedades de cereza
se consideran como clase única.

. Quinto.-las garantias se ióician· a las cero hord del día·
siguiente al deltennino del periodo de arrencia, y no antes-de:

1026 ORDEN de JO de enero de 1986 por la que:se definen
el ámbito de aplicación, las condicjones tecnicas
min,imas de cultivo, rendimientos, precifJs y Iech03 de
suscripción, en relación COR _el Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza,- comprendido en
el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados par,.
el ejercicio J986. . .;...

limos. Sres: De acuerdo con el Plan de Seguros 'Agrarios
Combinados de 1986, aprobado bar -acuerdo del" Consejo de
Ministros de fecha 24 de julio de 198"5, en lo que se refiere al Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Uuvia en Cereza, y a propuesta
de la Entidad e'tatal de Seguros Agrarios

Este Ministerio ha dispuesto: '

Primero.-EI ámbito de aplicación ·de este Seguro lo constituyen
aquellas parcelas de cerezos, en plantaciÓII regular situadas dentro
del territorio español. . " '

A estos efectos se entiende por plimtación regular la· superficje
de cerezos sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas, concor·

ROMERO HERRERA

limos. Sres.. !'Pesidente del fORPPA, Director general' de lá
Pr~ucclOn ~a, Director genei'al de Investigación y. Capaci-

· tactOn Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

rendimiento mbimo asegurabTe. que a estos efectos se establece en dantes con laS que tradicionalmente se realiceq en la zona•. y'que
el anexo I de esta Orden. tien4an a conseguir las producciones potenciales que permitan las

· No obstanter el agricultor cuyo rendimiento medio ponderado; condiciones ambientales. Este concepto' de plantació. regular no
en la declaración de Seguro, superé el rendimiento máximo implica, necesariamente, una disposición geométrica regular de los
llSeI':'ra"le, podrá. declMar, de acuerdo con la Agrupación, un árboles. •
rendimiento mediO ponderado supenar a dicho. máximo. La Quedan '~xcluidos del ámbito de aplicación' del S"eguro, 'y 'por
~.paci6n deberá' estudiar ca;da caso y contestar por escrito, al tanto no serán asegurables, los árboles aislad01 y los situados. en
sol~c!tante, en el plazo ~e treu~.ta dias desde la recepción de la «huertos familiares», destinados al autoconsumo. '
solicItud.. No obstante, SI el agrIcultor, en este plazo, no recibiera Segundo.-Para la producción objeto de este ~ro se conside-

· contestaCIón, se entenderá denegada su solicitud. ',ran condiciones técnicas mínimas de' cultivo 1asslgWentes:
A la vez que el agriCultor cursa la Solicitud de aumento de

rendimientos deberá fonnalizaruI1il¡declaradón de Seguro con los a) Mantenimiento del.suelo en adecuadas condiciones por
rendimientos máximos establecidoS: para cada zona, los c~ales no . laboreo tradicional, "O por otros métodos tales COIT\P encespedado~
tendrán la consideración de estar fijados pOr mutuo acuerdo. ' «Inulchingwo a{)licaeión de" herbicidas.' .' . .

Si la Agrupación rechaza la propuesta de aumento tendrá plena b) RealizaClón de podas adecuadas cuando asi lo exija el
vali~ la decl~ción anteriormente indicada,. salvo renuncia cultivo. '
ex"resada del agncultor~ en el plazo de treinta días, a contar gesde e), Abonado de la plantación de acuerdo con sus. necesidades.
la solicitud. d) Tratamientos fitosanitarios en J¡i forma y número necesa-

Si la ~pac.i~n acepta la propuesta de aumento, se procederá rios para el mantenimiento de la plantación en un estado sanitario
a l~ formahzaclon. de UDa nueva declaración de Seguro Que aceptable. ~
sustItuya a la antenor. e) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de

La Agrupación comunicará a ENESA a través de la Comisión regadío, salvo causa de fue~ mayor. ...
Provincial de Seguros correspondiente, las pólizas aceptadas con f) Presen~i~ ~e polinizadores adec~o( en aquell~s ~sos de
rendimientos superiores a los· establecidos. . , aut01nco~~atlbI1idad. Solamente se eXimen .del cum~h~lento de
- Cuarto..-Los p~ios a apl~car, úni.ca~ente a efectos de' Seguro, esta cond~clón aquellas parcelas q~e vengan Siendo polinizadas por
pago de p~mas e Imp'one de IDdemOlZ8Clones en caso de siniestro, otras vanedades de parcelas próxunas...
se~ de h1?re elecclon por parte del agricultor, no rebasando el.-- . Lo ,anteriormente indicado, y con carácter general, cualquiera
preciO máximo que a estos efectos se establece a continWición: - otra prActica. cultural que se utilice¡ debe"rá realizarse según lo

Todas las variedades: 45 .~tas kilo.' establecido en cada comarca por el buen quebacer del agricultor,
QuIRto.-Las garantías del presente Seguro se iniciarán con la todo ello en concordancia con la producción fijada en la declara·

toma de efecto del mismo, una vez finalizado el período de ción de Seguro. ..
carencia, y finalizará con la recolección, teniendo como fecha límite En todo c.aso, el~o queda obligado al cumplimiento ~e
el 15 de octubre de '1986. cuantas normas sean <lictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y
_ Teniendo en cuenta dicho periodo de garantía y-lo establecido tratamientos integrales, como sobre medidas culturales o preventI-
en el plan anual 1986, el periodo de suscripción se Iniciará el IS de 'vas respecto a plaaas y enfermédade.: , '
enero de 1986 y fiualizará el·28 de febrero de 1986, ambos Tercero.-EI agncultor fijará en la declaración de Seguro, como
inclusive. . . rendimiento de cada parcela, el que se ajuste a sus esperanzas reales

Sexto.-A efectos de lo establecido en el articulo 4.° del Regla. d..producción.. ,
lI)ento. para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Cuando, dentro de una parcela, existan distintas variedades, se
ComblDados, se considerarán como claso única todas las varieda- hará Constar esta circunstancia en· la declaración de Seguro,
des asegurables. indicando, así mismo, la superficie" ocupada, o, 'en su caso, el

Séptimo.-Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguro. - número de árboles y la producción esperada de cada una de ellas.
Agranos, las funciones de fomento y divulgación de este Seguro Cuarto.-Los precios unitarios a.aplicar para las distlntasvarie
que las desarrollará bien en el marco de los Convenios establecido~ dades, y únican:ente a efectos del.Seguro, pago de primas e importe
o que se establezcan a este fin, o bien recabando. la colaboración de de indemnizaciones,' en su caso, senin fijados libremente por el
los Organismos de la Administración del Estado, Local y Autono- fruticultor, no pu~iendo rebasar los valores siguientes:
mica, asi comC? de las O.rganiíaciones Profesionales Agrarias y
Cámaras Agranas. '., '

Octavo.-Se autoriza a la Entidad Estat81 de Seguros Agrarios
para realizar las actuaciones precisas para la aplicación deo' la'
presente Orden.

Noveno,-La presente Orden entrará en vigor el_mismo día de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». '

Lo que comunico a VV. U. P8:ra s~ con~imientóy efectos
oportunos. .

Madrid, 10 de enero de 1986.


